
 

 

 

 

Asunto: Cobertura de Provisionalidades / Suplencias  

Res. 5886/03 

A la Secretaria de Asuntos Docentes  

Lomas de Zamora 

 La Dirección del I.S.F.D. y T. N°18 en el marco de la Resolución N°5886/03, 

Anexos I Resolución 1161/20 y modificatorias, solicita a Ud. realice la convocatoria de aspirantes para la 

cobertura de: 
 

CARRERRA:          PROFESORADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICO PROFESIONAL        

EN AUTOMOTORES 

CAMPO DE LA PRÁCTICA: PRÁCTICA DOCENTE II 
 

Carrera Curso Espacio Curricular Carga Horaria Turno Horario Sit. Rev. 

PROFESORADO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA 
TÉCNICO PROFESIONAL EN 
AUTOMOTORES 

2° 
Práctica Docente II (Taller)* 

Equipo Institucional Práctica 

2 Mód. 

 

1 Mod. 

 

Tarde 
Martes de 13.30 a 

15.30 hs. y de 15.30 

a 16.30 hs 
Prov.** 

PROFESORADO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA 
TÉCNICO PROFESIONAL EN 
AUTOMOTORES 

2° 

Práctica Docente II (Práctica 

en terreno)* 

Equipo Institucional Práctica 

1 Mód. 

 

1 Mod. 

 

Tarde 
Martes de 15.30 a 

16.30 hs. y de 16.30 

a 17.30 hs 
Prov.** 

* El docente deberá poseer título habilitante al momento de la inscripción y Antigüedad en el Nivel de implicancia 
** A ciclo cerrado.  

CRONOGRAMA PREVISTO: 

Difusión: desde el 29/04/2025 al 08/05/2025 

Inscripción: desde el 29/04/2025 al 12/05/2025  

La designación se realizará luego de la habilitación de los CUPOF correspondientes. 

La inscripción se realizará por mail al siguiente correo: isfd18lomasdezamora@abc.gob.ar 

Los aspirantes deberán presentar el anexo de la Resolución 5886/03 (con la documentación respaldatoria 

incluyendo copia del DNI) escaneado en un único PDF, el mismo deberá identificarse con el nombre de la UC a 

concursar y Apellido y Nombre del concursante. No se admiten archivos zipeados ni comprimidos. Cabe aclarar 

que es responsabilidad del docente la presentación de la documentación completa, la Institución eleva la misma, al 

Tribunal Descentralizado, tal como es recibida. 

Los proyectos deberán presentarse en PDF, el mismo deberá identificarse con el nombre de la UC a concursar y 

Apellido y Nombre del concursante. 

Notificación de: 

 Listado de aspirantes en condiciones de acceder a la cobertura, puntaje y evaluación de la propuesta: Día y 

horarios a confirmar. 

 Listado de aspirantes que no reúnen las condiciones de acceder a la cobertura, puntaje y evaluación de la 

propuesta: Día y horarios a confirmar. 

 Fecha de entrevista: se informará a los aspirantes al momento de notificarse del puntaje y evaluación. 

Comisión Evaluadora: 
  

Cargos Titulares Suplentes 

Directivo RAFFETTI, Marcela OSUNA, Leonardo 
Profesor/a LOPEZ, Miriam TORNAY, Ingrid 
Profesor/a  SAGARZAZU, Valeria DELGADO, Mónica 
Profesor/a CAI GARCIA DOCAMPO, Paola FREITES, Cecilia 
Estudiante A designar A designar 

 

MATERIAL DE CONSULTA: (obra en la Biblioteca de la Institución para su consulta en el horario de 10 a 16 hs., 

también lo encontraran en la Página Oficial: https://isfd18-bue.infd.edu.ar/sitio/concursos-docentes/ )  

 Resolución N°5886/03 (Resolución Concurso de Cátedras) en base a la cual deberá elaborar el proyecto. 

 Plan de estudio del profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Automotores - Resolución 

N° 5747/2023 

 Régimen Académico Institucional, Plan de Evaluación de los Aprendizajes y Acuerdos Institucionales. 
Se adjunta ANEXO 1: Marco orientador y contenidos del Diseño Curricular. 
NOTA: Es responsabilidad de cada aspirante, previo a la inscripción al concurso, tomar amplio conocimiento de la Resolución N° 5886/03 

(Resolución Concurso de Cátedras) y Plan de Estudio del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Automotores - 

Resolución N° 5747/2023. 

                                                                         

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

DIRECCION DE EDUCACION SUPERIOR 

INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN DOCENTE Y TÉCNICA Nº 18 

ALSINA 1032 BANFIELD 

LOMAS DE ZAMORA  

mailto:isfd18lomasdezamora@abc.gob.ar
https://isfd18-bue.infd.edu.ar/sitio/concursos-docentes/


Denominación: Práctica Docente II 

Formato: Taller / Práctica en Terreno: Ayudantía 

Régimen de cursada: Anual 

Ubicación en el diseño curricular: 2° año 

Asignación de horas total y semanal: 96 hs. (2 hs. Semanales y 32 hs totales de práctica en 

terreno) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1 

 

 

Resolución N° 5747/2023 
 

 

CAMPO DE LA PRÁCTICA: PRÁCTICA DOCENTE II 
 
 

 
Finalidades Formativas 

 

Esta unidad curricular propone la construcción de una mirada institucional situada que favorezca la reflexión 

y el análisis del trabajo docente en la Educación Técnico Profesional de nivel secundario. La organización 

del nivel, sus formatos y los diferentes ámbitos en donde se desarrolla requieren asumir la docencia desde 

sus múltiples dimensiones y desde las configuraciones territoriales en la que se enmarca, reconociendo a 

las y los docentes como trabajadores intelectuales y de las culturas.  

La Práctica Docente II tiene como finalidad conocer, analizar y reflexionar sobre las particularidades que 

caracterizan el trabajo docente en las escuelas de Educación Técnica de nivel secundario. Aborda la 

perspectiva de género, la educación ambiental y la cultura digital de forma transversal tanto en la 

planificación de las propuestas de ayudantía, así como en la observación, la lectura y el análisis de 

proyectos y prácticas institucionales, documentos curriculares y normativas del nivel. La reflexión sobre la 

práctica recupera la socialización profesional así como el análisis de las situaciones de enseñanza en las 

que participan las futuras y los futuros docentes, tomando como punto de partida el Diseño Curricular de la 

Educación Técnico Profesional de nivel secundario de la especialidad. Asimismo, se consideran como 

objeto de análisis los modos de enseñanza y aprendizaje en las propuestas observadas. 

Desde la práctica en terreno, la ayudantía propicia las intervenciones de las y los docentes en formación en 

propuestas didácticas y/o institucionales en el nivel secundario. Son intervenciones que forman parte de un 

trayecto gradual y anticipan las prácticas de enseñanza y la residencia. Permiten vislumbrar la 

multidimensionalidad del trabajo docente, las articulaciones con otras modalidades y los diversos espacios 

donde pueden acontecer situaciones de enseñanza. Algunos ejemplos de ayudantías posibles pueden ser: 

participación en la organización de proyectos institucionales con especial atención en aquellos vinculados a 

la ESI, la perspectiva ambiental y la cultura digital, intervenciones que impliquen establecer vínculos con 

organizaciones socio-comunitarias del territorio, tutorías, revinculaciones de estudiantes, salidas didácticas, 

acompañamiento en la organización de actos escolares, ferias educativas, olimpiadas escolares, 

propuestas de trabajo en entornos formativos, bibliotecas y clases, entre otras.  

Observar, analizar, planificar e intervenir en ayudantías propician el reconocimiento de las particularidades 

del trabajo docente frente a la multiplicidad de variables que implican el acto de enseñar. La continuidad en 

el trabajo con las prácticas de lectura y escritura buscan promover una mayor autonomía en la y el docente 

en formación para vincularse con el conocimiento del trabajo docente en las instituciones educativas y 

favorecer la producción de un saber especializado desde las experiencias institucionales. 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

DIRECCION DE EDUCACION SUPERIOR 

INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN DOCENTE Y TÉCNICA Nº 18 

ALSINA 1032 BANFIELD 

LOMAS DE ZAMORA  



Eje del taller y la práctica en terreno:  

El trabajo docente en las instituciones de Educación Técnico Profesional de nivel 
secundario 

 

 
 

 
 
 

El Taller  

Este Taller tiene como propósito central el análisis de las prácticas de enseñanza y la noción de sujeto que 

está en juego, a partir de las experiencias y la información relevada en las ayudantías.  

A la vez, se trata de un espacio para recuperar los aprendizajes de la socialización profesional de manera 

de tornarlos reflexivos a partir de un dispositivo de formación.  

 

Ayudantía  

En el transcurso del año las y los estudiantes concurren durante un período de tiempo a escuelas de 

Educación Técnica de nivel secundario dentro del horario escolar (preferentemente en contraturno a la 

cursada del profesorado). Durante este tiempo las y los estudiantes realizarán observaciones participantes, 

de manera de poder colaborar con las y los docentes en las distintas tareas que le corresponden pero sin 

asumir la responsabilidad de la clase. Se incluirán en un mismo curso durante todo el período de manera de 

tener continuidad sobre el desarrollo de las clases y el grupo, centrando la ayudantía en las materias de 

Formación Científico Tecnológico, Formación Técnica Específica y Prácticas Profesionalizantes y la 

observación sobre el grupo en las materias de Formación General. 

La observación participante así como las entrevistas formales e informales que realicen durante este 

período serán registradas a fin de retomarlas como materiales de análisis del Taller.  

Organización de la práctica:  

Se recomienda que las y los estudiantes conformen parejas de trabajo a fin de enriquecer la producción de 

los instrumentos de recolección de datos, así como la mirada y el análisis posterior que se realizará en el 

Taller. Se sugiere que cada pareja se inserte en una institución diferente de forma de recuperar las distintas 

experiencias en el espacio del Taller. Se recomienda la mayor diversidad posible en relación a las 

instituciones observadas.  

Es importante sostener el espacio de Taller en simultáneo a fin de otorgar un espacio para la reflexión de lo 

observado y realizar ajustes sobre los instrumentos, la metodología y la mirada. 

 
Ejes de contenidos: 

 

La multidimensionalidad del trabajo docente y la transmisión de conocimientos  

La cultura digital y los cambios. El docente y la transmisión de conocimientos/saberes en el nivel y la 

modalidad. La y el docente como productora y productor de saberes pedagógicos. Relación conocimiento-

contenido-práctica docente. El trabajo docente en relación a los proyectos institucionales/programas 

educativos/propuestas escolares extra-áulicas y áulicas interdisciplinarias. Reflexión acerca de los aportes 

que estos proyectos ofrecen al colectivo institucional.  

 

La organización del trabajo y las prácticas docentes  

Las tareas que conforman el trabajo docente. La cultura escolar. El trabajo docente y las diversas situaciones 

de enseñanza: la biblioteca, el taller, el laboratorio, el patio de la escuela, las salidas didácticas, el aula, 

revinculaciones de estudiantes en el nivel, entre otras. Los entornos formativos. Las prácticas docentes y el 

enfoque de enseñanza que subyace. La institución escolar y la filiación. Cultura institucional. La participación 

en el desarrollo del proyecto educativo institucional, las tensiones entre el trabajo solitario y el integrado con 

otros espacios institucionales, la toma de decisiones y los acuerdos institucionales: el trabajo docente en 

equipos institucionales. Proyectos de articulación con otros niveles: primaria y secundaria; secundaria y 



estudios superiores; secundaria y mundo del trabajo. Lectura, análisis e interpretación de diseños 

curriculares, documentos ministeriales de apoyo para la enseñanza y proyectos institucionales. La educación 

sexual integral, la educación ambiental y la cultura digital como perspectivas transversales en las propuestas 

curriculares y proyectos institucionales en la escuela técnica de nivel secundario. 

 

La circulación del conocimiento en las instituciones escolares  

Los problemas relativos a la descontextualización y artificialidad de las situaciones de enseñanza. Motivación 

y transferencia en el aprendizaje escolar. Modalidades y demandas cognitivas del trabajo escolar en su 

continuidad y discontinuidad con las formas de conocimiento en otros contextos. La problemática de la 

convivencia. Regímenes disciplinarios. El seguimiento de trayectorias escolares. 

 

 

Nota: en el desarrollo de las unidades debe explicitarse la bibliografía obligatoria para cada una de ellas



 


